
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado #39 de 
20 de octubre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de octubre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el auto anterior presenta un yerro, respecto al año 
de la audiencia señalado (2023). 
El 2 de octubre de 2023, Comisaría de Familia de La Calera arrimó copia de lo solicitado, en audiencia anterior.  
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Unión Marital de Hecho No. 117 de 2021 
Demandante: DORIS ELENA CARDENAS LEÓN 
Demandado: MAURICIO AYALA SANCHEZ 
Fecha Auto: 19 de octubre de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial SE INCORPORA a la 

encuadernación el correo aportado el 2 de octubre de los corrientes, por Comisaría de 

Familia de La Calera, conforme lo exhortado en audiencia anterior, documentación que 

se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y la cual será valorada en su 

oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, DE OFICIO SE CORRIGE la fecha señalada en auto anterior, 

siendo la correcta el 17 de enero de 2024, y no como quedó allí indicado, ello para 

llevar a cabo la continuación de la audiencia regulada en el artículo 372 del CGP, 

conforme lo discernido en auto anterior. ORDENAR a secretaría remita virtualmente el 

enlace para la audiencia virtual y los oficios correspondientes dejando las constancias 

de rigor. Se reitera a las parte, apoderado e intervinientes, las reglas para el desarrollo 

de la vista pública aquí convocada, que fueron establecidas en proveído del 4 de mayo 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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